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Etapas en Uruguay 
 Hasta 1990:  

 Solamente normativa ambiental sectorial 
 Dispersión total de competencias, salvo el 

Instituto Nacional (INPMA/MEC) de 1971 
 Entre 1990-2000: 

 Creación del Ministerio de Medio Ambiente 
 Desarrollo de legislación ambiental 

 Desde 2000: 
 Aprobación Ley General de Protección del 

Ambiente 
 Fortalecen instrumentos de gestión ambiental 



 Ley 9.481 de 1935:  
  Ley de protección de la fauna 
 Decreto-Ley 14.859 de 1978 
  Código de Aguas 
 Decreto-Ley 15.239 de 1981 
  Ley de conservación de suelos 
 Ley 15.939 de 1987:  
  Ley Forestal (monte nativo y parques) 

Evolución anterior 
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Evolución más reciente 

 
 Ley 16.112 de 1990:  
  Ministerio de Medio Ambiente (MVOTMA) 
 Ley 16.466 de 1994:  
  Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) 
 Reforma constitucional de 1996  
  Artículo 47 inciso 1º 
 Ley 17.283 de 2000: LGPA 
  Ley General de Protección del Ambiente 
 Ley 18.308 de 2008: LOTDS 
  Ley de Ordenamiento Territorial 
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Bases de la política 
ambiental nacional  

  

 Principio de Distinción 
 Principio Preventivo  
 Principio Precautorio 
 Principio de Participación  
 Principio de Información 
 Principio de Cooperación Internal. 
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Regulación Ambiental 
 Instrumentos de gestión: 

 Evaluación de impacto ambiental 
 Ordenación ambiental o territorial 
 Incentivos y sanciones 

 Control de la contaminación:  
 Estándares de calidad en aire, agua y suelo 
 Manejo de sustancias y residuos  
 Contaminación sonora 

 Conservación de la naturaleza: 
 Diversidad biológica y bioseguridad 
 Áreas naturales protegidas 

 



Dirección Nacional 
de Vivienda 
DINAVI 

BHU 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente 

OSE 

 
Estructura de MVOTMA 

 

Agencia Nal.  
Vivienda 

Dirección Nacional 
de Ord. Territorial 

DINOT 

Dirección Nacional 
de Medio Ambiente 

DINAMA 

Dirección Nacional 
de Aguas 

DINAGUA 
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Distribución por materias 
MVOTMA 

 Calidad [y cantidad] del agua 
 Calidad del aire y del suelo 
 Residuos y sustancias peligrosas 
 Diversidad biológica y bioseguridad 
 Sistema de Áreas Nat. y costas 
 Estándares y autorizaciones ambien- 

tales (EIA) 
 Cuestiones ambientales globales 
 Educación e información ambiental 
 Planes de recuperación y recomposi- 

ción 
 Instrumentos nacionales de OT  

MGAP 
 Suelos y agroquímicos 
 Protección de fauna y flora 

MTOP 
 Obras hidráulicas y de riego 
 Recursos no renovables costeros 

MIEM 
 Recursos no renovables subsuelo 
 Regulación energética 

MSP 
 Salud de la población 
 Medicamentos y otras sustancias  

MDN 
 Derrames desde buques y otros 
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Tipos de 

responsabilidad 
 

 ADMINISTRATIVA:  
 Sanciones pecuniarias 
 Otras sanciones y astreintes 

 CIVIL: 
 Reparación del Derecho común 
 Recomposición del ambiente afectado 

 PENAL: de excepción (Ley 17.220 de 1999) 
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Muchas gracias 
mcabogado@adinet.com.uy 
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